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Manizales, enero 30 de 2024 
 
 

Señores  

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES   

 

PROCESO:    Liquidatario de Sociedad Conyugal   

RADICADO:   170013110006 - 2023 – 00352- 00 

  DEMANDANTE:  Carlos Arturo Jiménez Rincón C.C 75077138 

DEMANDADA:  Lina Jineth Osorio García C.C 30337399 

 
 

Asunto: Presentación Inventarios y Avalúos     

 
 

PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía número 

30231836 de Manizales, portadora de la Tarjeta Profesional No. 354.897 del C.S. de la 

Judicatura., obrando como apoderada judicial de la parte demandante, me permito manifestar al 

despacho, dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de enero de 2024, notificado por 

estado electrónico No 012 del 29 de enero de la misma anualidad, que según el hecho quinto de 

la demanda, bajo la gravedad de juramento manifiesta que durante la vigencia de la sociedad 

conyugal no adquirieron activos ni pasivos que deban ser liquidados y adjudicados en el trámite; 

razón por la cual deberá liquidarse y adjudicarse de la siguiente manera para cada cónyuge:  

 
 
Para la señora Lina Jineth Osorio García  
 
 

ACTIVO SOCIAL 
 
PARTIDA ÙNICA: $0,oo  
 

PASIVO SOCIAL 
 
PARTÍDA ÚNICA: $0,oo 
 
 
 

 



PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO 
ABOGADA 
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Para el señor Carlos Arturo Jiménez Rincón  

 
ACTIVO SOCIAL 

 
PARTIDA ÙNICA: $0,oo  
 

PASIVO SOCIAL 
 
PARTÍDA ÚNICA: $0,oo 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
   

 
       
  
                   
__________________________________ 
PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO  

C.C N° 30231836 de Manizales 

T.P. N° 354.897 del C.S de la Judicatura  


